
ACUERDO DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, MEDIANTE 

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO INTERINO DE PROGRAMAS DE PERSONAL DOCENTE 

DE INGLÉS GESTIÓN COMERCIAL(ADMISIÓN DEFINITIVA Y BAREMO PROVISIONAL)

En sesión celebrada el 9 de febrero de 2024, el Tribunal constituido, tras el plazo de alegaciones a la 

lista provisional de admitidos y excluidos, ha procedido al estudio de la alegación presentada en el proceso 

selectivo cuyas Bases se aprobaron por Decreto de Alcaldía Presidencia nº 2023-1373 de fecha 25 de julio,  

publicadas en BOP n.º 173 de 28 de julio, concluido este trámite, ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero.- Inadmitir la alegación presentada por Dña Lourdes Isorna Ramos, ya que la misma fue  

presentada el 29/01/2024, fuera del plazo establecido de alegaciones, comprendido entre el 22 y 24 de enero  

de 2024; sin entrar por tanto a valorar el fondo del las alegaciones.

Segundo  .-   Aprobar  la  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  en  el  proceso  selectivo  para  la 

cobertura, mediante nombramiento de funcionario interino de programas de personal docente de Inglés de 

Gestión Comercial, con especificación, en su caso, de la causa de exclusión, resultando:

Admitidos.-

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CARDOSO MARISCAL MARIA JOSE 34****94H

PEÑA ÁVILA EVA MARIA 79****09Z

Excluidos.-

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causas de Exclusión

BARRERA SUTÍL TERESA MARIA 28****27D 2, 5 y 6

HUMANES JIMENEZ MERCEDES 75****86Q 1, 2, 3, 5 y 6

ISORNA RAMOS LOURDES 44****61F 2 y 4

LÓPEZ MARTÍNEZ MARIA JOSÉ 77****69E 2

POTTER SARAH LOUISE X2****01F 2

ROLDÁN ROLDÁN TAMARA 47****50P 2

1. No  acredita requisito de titulación exigida.

2. No acredita requisito mínimo de experiencia profesional requerida conforme al Anexo X.

PZA. ANTONIO MAIRENA, 1 - C.I.F: P4105800I - TLF. 95 574 88 30 - FAX 95 574 88 28 - 41510 MAIRENA DEL 
ALCOR (Sevilla)

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MAIRENA DEL ALCOR
(Sevilla)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XR

AA
6E

3X
D

AA
LG

9K
3Q

X2
D

SD
F2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
ai

re
na

de
la

lc
or

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



3. No acredita cumplimiento de requisito de competencia docente conforme al Anexo X.

4. No aporta vida laboral

5. No aporta acreditación oficial de la competencia lingüística en inglés de nivel C1 o C2 conforme 

Anexo X.

6. No acredita el abono de las tasas exigidas en la convocatoria.

Tercero.- Aprobar el baremo provisional de los aspirantes admitidos conforme a la base quinta de la  

convocatoria, resultando:

APELLIDOS Y NOMBRE
Formación

Experiencia
(máx 7)

TOTAL
(máx. 14)

Cusos
(máx. 6)

Titulaciones
(máx. 1 )

CARDOSO MARISCAL MARIA JOSE 6,000 0,000 7,000 13,000

PEÑA ÁVILA EVA MARIA 6,000 0,000 7,000 13,000

 Cuarto.- Fijar un plazo de tres días hábiles, computados a partir del siguiente a la publicación del 

baremo provisional   en la  página web y e-tablón municipal,  para  la  presentación de alegaciones.  De  no 

presentarse alegaciones o reclamaciones en plazo, las baremaciones provisionales tendrán la consideración de 

definitivas y se procederá a determinar la fecha y lugar de celebración de la fase de oposición.

En Mairena del Alcor a la fecha de la firma digital.

La Presidenta del Tribunal
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